
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

PALACIO DE JUSTICIA, CUARTO PISO, OFICINA 410, TEL: 6723428 
j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUIBDÓ – CHOCÓ 
 
Quibdó, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  _776_/ 
 
RADICADO:   27001-33-33-001-2018-00172-00 
MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo emanado de sentencia    
DEMANDANTE:  Geison Marmolejo Gracia                        
DEMANDADA: Municipio de Bagadó 
 
1.- ASUNTO  
 
Se dispone a resolver sobre la solicitud de medida cautelar presentado por la parte 
ejecutante.  
 

2.-Consideraciones del Despacho. 
Para esto se hace necesario acudir a lo considerado por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-354 de 1997, mediante la cual se declaró exequible una norma del Estatuto General del 
Presupuesto1 -que consagraba lo concerniente a la inembargabilidad de rentas incorporadas al 
presupuesto general de la Nación- de manera condicionada, en los siguientes términos: 
 

“Declarar EXEQUIBLE el Artículo 19 del Decreto 111 de 1996, que incorporó materialmente el art. 6o de la ley 
179 de 1994, bajo el entendido de que los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en 
otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que 
transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de 
recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando 
se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos”. 

 
En lo que importa para este caso, la ratio decidendi de la Corte Constitucional, para atemperar 
la prohibición del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 aplicable a los embargos ordenados 
sobre recursos del fondo de contingencias, se fundó en la seguridad jurídica y el respeto 
debido a las sentencias, según se observa en la siguiente consideración: 
 

“a) La Corte entiende la norma acusada, con el alcance de que si bien la regla general es la 
inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate de sentencias judiciales, con miras a garantizar 

la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos a las personas en dichas sentencias” (se 
destaca). 

 
En ese contexto, conviene señalar que, si bien -por regla general- los recursos públicos son 
inembargables, lo cierto es que el Consejo de Estado ha señalado que ese principio de 
inembargabilidad no es absoluto, pues tiene sus excepciones: 
 

“Como se ve, si bien el principio de inembargabilidad ampara los bienes, las rentas y los derechos que componen el 
presupuesto general de la Nación, el mismo no es una garantía de aplicación incondicional y absoluta, pues, 
cuando el juez observe que el funcionario competente no desplegó las conductas tendientes a pagar una sentencia 
dentro del plazo legal establecido para tal efecto, bien puede decretar las órdenes de embargo que considere 
necesarias conforme a la ley para garantizar el respeto por los derechos reconocidos a terceros en la respectiva 
sentencia. 
 
“(…). 
 

                                                             
1 “Artículo 19. Inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo 
conforman. No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes  deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos 
respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. (…). Los funcionarios judiciales se 
abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, artículo 16, Ley 179/94, artículos 
6o., 55, inciso 3o.)”  
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“En el caso bajo análisis, la medida cautelar solicitada por la parte demandante busca asegurar la ejecución de la 
Fiscalía General de la Nación, por las sumas establecidas en la sentencia del 14 de  agosto de 2013 y en el auto del 
4 de julio de 2015, providencias proferidas por esta jurisdicción, de ahí que la misma se encuadre en el primero de 
los tres supuestos en los que el principio de inembargablidad sufre una excepción, esto es, que se pretenda el cobro 
ejecutivo de una sentencia proferida por esta jurisdicción, razón por la cual resulta procedente decretarla”2.  

 
En esa misma línea y con apoyo en múltiples pronunciamientos de la Corte Constitucional, el 
Consejo de Estado ha sostenido:  
 

“(…) resalta el Despacho que la excepción a la inembargabilidad de los recursos 
públicos se presenta cuando lo que se reclama tiene que ver con i) la necesidad de 
satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al 
trabajo en condiciones dignas y justas3, ii) el pago de sentencias judiciales para 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias4 y iii) la ejecución de una obligación clara, expresa y exigible contenida en un 
título emanado del Estado5”. 
 
“(…). 
 
“Aterrizadas estas consideraciones al caso concreto, el Despacho resalta que el presente 
proceso tiene por objeto la ejecución de una prestación consistente en el pago de unos 
valores contenidos en el acta de conciliación judicial aprobada por el Tribunal 
Administrativo del Cesar mediante auto del 31 de enero de 2013 (fls. 1035-1041 c. ppal.), 
dentro del proceso de reparación directa con radicado 20001233100420090006500; de 
manera que en el asunto sub examine se configura una de las excepciones a la 
inembargabilidad de los recursos públicos establecida en la jurisprudencia 
constitucional, consistente en el cobro de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible contenida en una providencia judicial; y se concluye que, contrario a lo sostenido 
en el recurso de apelación, y en aplicación del precedente constitucional al que se hizo 
alusión, procede el embargo decretado por el a quo mediante auto del 15 de junio de 2017”6 

(se destaca). 
 
Bajo esa óptica, cabe señalar que en este caso opera una de las excepciones a la 
inembargabilidad de los recursos públicos, por cuanto se pretende la ejecución por el saldo 
insoluto de capital dejado de pagar y los intereses moratorios causados en relación con la 
condena contenida en una providencia judicial, que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, de manera que las sumas de dinero que posee el Municipio de Bagadó, por lo que 
resulta procedente decretar la medida cautelar de embargo y retención sobre los dineros 
solicitados.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ.  

 
RESUELVE 

 
UNICO.- DECRETESE el EMBARGO Y RETENCIÓN de los remanentes que existen o llegaren a 
existir a favor del ejecutado MUNICIPIO DE BAGADO, identificados con así: (i) 
433030000168713 por valor de $287.360,94; (ii) 433030000202033 por valor de 
$12.794.000; (iii) 433030000234076 por valor de $5.482.792 y (iv) 433030000235618 por 
valor de $15.296, los cuales se encuentran a órdenes del despacho. 
 
La presente obligación corresponde a un deber por concepto sanción moratoria por el no pago 
oportuno de las cesantías definitivas reconocidadas al demandante y contenido en 
providencia judicial.  
 
En cumplimiento de la anterior medida se consignaran a órdenes de este Juzgado la suma, 
teniendo en cuenta que el limite ordenado, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 

                                                             
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, auto del 23 de noviembre de 2017, expediente No. 58.870, M.P. Carlos Alberto 
Zambrano Barrera. 
3 Original de la cita: Criterio establecido en la sentencia C-546 de 1992 y reiterado en las sentencias C-013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993, C-103 de 1994, C-263 de 1994, 
T-025 de 1995, T.262 de 1997, C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 2002 , C-566 de 2003, C-1064 de 2003 y T-1195 de 2004. 
4 Original de la cita: Excepción desarrollada primigeniamente en la sentencia C-354 de 1997 y reiterada en las sentencias C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, C-793 de 
2002 y C-192 de 2005. 
5 Original de la cita: Postura asumida inicialmente en sentencias C-103 de 1994 y C-354 de 1997, con reiteración en las sentencias C-402 de 1997, T-531 de 1999, C-793 de 2002 y 
C-566 de 2003. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, auto de ponente del 14 de marzo de 2019, expediente No. 59.802, M.P. María 
Adriana Marín.  
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requerimiento en la cuenta de depósitos judiciales que posee éste Despacho en el Banco 
Agrario con número 270012045002 de Quibdó. 
 
Ofíciese en tal sentido, con el fin de hacer efectivo el embargo decretado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez  

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
La anterior providencia se notifica por estado 
electrónico No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

_______________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administrativo-de-quibdo/262 


